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El principal propósito de este estudio es el de comparar las
funciones del id, ego y superego en homicidas convictos y norma
les a través de los resultados obtenidos en el sub-test (FLECHA
PUNTO" del 1. E. s.

El Test 1. E. S., es Un instrumento psicológico construido :!entro
del sistema seguido por la teoria ¡:sicoanalítica sobre desarrollo
de la personalidad y psicopatologta. Tiene ¡:or objeto servi, de
complemento, en la clinica y en la investigación, a psicólogos
calificados y otros profesionales que utilicen la teoria psicoana
litica y sus formulaciones en sus distintos campos de acción pro
fesional. Desde un punto de vista amplio, los objetivos psico!6·
gicos hacia los cuales el test estó dirigido, son una mejor com
¡orensión de la dinómica individual y un mayor conocimiento de
las funciones de la personalidad en términos generales.

El Test 1. E. S., estó diseñado para medir las intensidades re
lativas de im;:ulsos, ego y superego, y para estimar los efectos
de las fue-zas de los impulsos y del superego sobre las funciones
del ego. Ast, el ego, o los procesos cognoscitivos pueden ser eva
luados al entrar en interacción con otros procesos de la persona
lidad, de los impulsos y estructuras del superego.

El anterior enfoque es muy signili cativo para el trabajo diag
nóstico y terapéutico de la Clinica, el Hospital y otras Institucio
nes. Los terapeutas orientados psicoanaliticamente, estón conskm-

• Psicólogo úl Departamento de Psicología Hospital Psiquiátrico: Jefe del Dc
partamento de P.ieologia del Consejo Superior de Oefe~1Sa $ocial.
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kmente interesados con la adecuaci6n del ego y muchos contem·
plan la estructuraci6n y el fortalecimiento del ego como princi·
pal objetivo del tratamiento. Un objetivo conexo es el cambio de
dire cci6n, control o expresiÓn de impulsos por el ego. En otros
casos las influencias rlgidas del superego tobre el ego, constitu
yen el blanco de las interpretaciones terapéuticas. Por lo tanto,
es fácil comprender que conocimientos adicionales acerca de la
interfunciÓn de los impulsos, ego y superego, serán sumamente
útiles para la práctica terapéutica. Desde luego, lo mismo puede
ser dicho en lo que respecta al diagnÓsti co ya que las clasifica
ciones diagn6sticas no se basan ún:camente en los sintomas. Hoy
en dio muchos diagnostas clasifican a los pacientes, cuando los
clasifican del todo, en términos del inter-juego dinámico de las
variables de personalidad. Otros describen funcionamiento e ig·
noran completamente la ordenaciÓn por categorias. Este punto áe
vista está de acuerdo con el sistema de estudio de la ¡:sicopa
tologia psicoanalitica que considera los sintomas sólo como pro
ductos finales de un interjuego complejo de variables de perso·
nalidad más fundamentales. De estas variables, las más impor·
tantes son aquellas que conciernen con la organización de lur.
ciones: los impulsos, el ego y el superego. De acuerdo con la for
mulación teórica freudiana, la interrelación de impulsos, ego y
fuerzas del superego, dependen, por 10 menos parcialmente. de
sus intensidades relativas y el funcionamiento del ego será afec·
tado por la intensidad comparativa de las tres fuerzas. (*)

Los autores del Test I. E. S., sugieren que esta p:ueba es ca·
paz de evaluar las dHerencias entre el com¡:ortamiento de delin
cuentes y no delincuentes en cuanto a las fuerzas del id. ego y

supsrego. Este trabajo de investigación tiende a validar P8tO
suposiciÓn usando uno de los subtests de dicha prueba.

Fue escogido el subtest "FLECHA-PUNTO" debido a su ma
yor fiabilidad con respecto a las otras subescalas (2) y debido a
que su exposición razonada es similar a la de la Puntuación Cua·
litativa de Laberinto de Porteus (Q) (3) que ha sido usada con
éxito probado en estudios similares (4). Este subtest es un ejerci
cio motorperceptivo que requiere la solución de 23 problema.. grá
ficos relativamente simples. Al sujeto se le instruye para que trace
una linea por el camino más corto, comprendido entre el vértice
de una flecha y un punto, teniendo que atravesar una seri., de
lineas y barras definidas como barreras en las instrucciones. l(

neos entrecortadas y barras con aberturas sirven la funciÓn de
de proveer al sujeto de oportunidades poro la auto limitac:ón se·
gún lo determine sus necesidades internas.

"Los anteriores conccpto3, así como aspt"sctos de vdidcz. fiabilidad, normas)
~stán dl'~critos ampJi::mcntc en d MA:-;UAL (1) ti
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J::n general, la exposi ci6n razonada de este subtest se bas·::t
en representaciones grófico-simbólicas. La llecha se considera co
mo representativa de fuerzas impulsivas, no sólo debido a su uso
simbólico en nuestra cultura, sino también como base en las ins·
trucciones, las cuales requieren una extensión acliva de la flecha
hacia el punto. El llegar al punto es la meta y al hacerlo 3e cie
rra el sistema de tensión abierto y provocado por la situación·
problema. Las barras y lineas, según se le indican al sujeto, son
barreras externas que se anteponen a la consecución directa e
inmediata de la meta y representan las verdaderas barreras, exis
tentes en el ambiente diario de toda persona, que im¡:iden la
satisfacción impulsiva.

Con base en 10 anterior, se espera que el sujeto reaccione
en cada uno de los problemas de la misma forma que lo h-::ce
en su vida diaria. AsI, el individuo impulsivo que busca la onten·
ción de gratificación, ignoraró O violaró los obstóculos que se le
presenten y satisfaceró sus impulsos sin tomar en consideroción
las demandas impuestas por la realidad. Dicho individuo, en el
subtesl, atravesaró y no tomaró en cuenta las barras y lineas
proh;bidas.

Por otra parte, Jo persona "ego-controlada" (objetivo) satis
faceró sus impulsos y sus necesidades de una forma mós roo
lista. También llegaró a su meta, pero modificaró su comporta.
miento de acuerdo con las barreras y prohibiciones que existen
en el mundo que le rodea. Su comportamiento escecifico en el sub
test, seró un rellejo de lo anterior.

Un superego estricto se manifiesto, no sólo forzando al ego a
restringir lo expresión impulsivo, sino también creando obstócu·
Jos artificiales que impiden dicho expresión, aún mós alló de los
demandas reales. Asi, situaciones no restrictivos son percibidas
COI:1:;! si lo fueran e inhiben el cornJ'X)rtamiento cerno si trata!'o
de verdaderos prohibiciones. Pcr lo tonto en este subtest. 10 per
son::t con un superego fuerte, se exvesaró a trovés de des tipos
de comportamiento: un número mínimo de soluciones cara::teris
tieomenta impulsivas y un número comparativamente grande ~E'

respuestas en las que el camino o ruta toma:ia, es innecesaria
mente larga, rodeando O ¡::ar6ndose ante cualquier configura
ción que pudiera ser interpretado cerno un obstóculo. Esto, desde
luego, implica uno disminución de respuestas anteriormente des
critos como ego-controlados ya que, en este caso, el superego lo
só'o indu ce al ego o inhibir o inhibir y retardar lo expresión im
pulsivo, sino que también le impide al ego satisfacer sus ne:esi
dades en uno formo realista y efectivo.
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Como base en el anterior razonamiento, las respuestas a cada
uno de los problemas de este subtest, se califican en términos de
expresi6n impulsiva incontrolada (1). satisfacci6n realista o inte
grada al ego (E), o expresi6n retardada o inhibida por el super"go
(S). según las rutas escogidas entre las flechas y los puntos (5).

METODOLOGIA

MUESTRAS: - El gru¡:o experimenta' estuvo compuesto por
54 varones homicidas costarricenses en su mayoria (6 extranje
ros). que constituían el número total de internos recluidos por di
cho delito en la Penitenciaria Central de San José, cuya pobla
ci6n total asciende a 991 internos (al 23 de mayo de 19661. Los
tipos de homicidio varlan, según la clasificaci6n del Código Fe
nal Costarricense (6) y contemplan homicidios simples, caHlica
dos, sin especiales circunstancias, dobles, cuasidelitos de homi
cidio, etc.

La edad media de este grupo, fue de 33.40 con una distribu
ci6n de edades que abarc6 desde los 18, hasta los 73 años.

El grupo control fue constituIdo por 54 varones costarricenses
que reunieron las siguientes condiciones: a) no haber sido nun~

ca sentenciados por delito alguno; no haber padecido ni pade
cer de enfermedad mental o de serios trastornos emocionales; e)
no ser menor de 18 ni mayor de 73 años y; d) trabajar actual
mente en algún puesto o actividad lija, que les garantice estabi
lidad econ6mica.

Los individuos que constituyeron este grupo, fueron escogi
dos entre familiares y amigos de internos en el Hospital Psiquiá
trico Chapui (*) y en la Penitenciaría Central, osi como entre em
pleados y administrativos de ambas Instituciones.

La edad media de este grupo, fue de 33.55, con una distri
buci6n de edades que abarcó desde los 18 a los 68 años.

Se control6 la variable "escolaridad" procurando que la ma
yoria de los individuos del grupo control, no tuvieran una edu
caci6n superior a! VI grado de escuela primaria.

También se controlaron las variables "lugar de residencia"
y "nivel socio-cultural", adoptándose para ello el criterio de la
Direcci6n Genera! de Estadistica y Censes de Costa Rica (71 en
cuanto a la divisi6n por zonas de los lugares de residencia (Ver
Tabla N" 3).

* Se a~rad("c(' la colaboración prestada para este estudio, por el Servicio Social
del Hospital Psiquiátrico Chapuí.
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TABLA N' 3

DMSION POR ZONAS

1- URBANA.

Distritos 1 de los siguientes Cantones:
SAN lOSE - MONTES DE OCA - DESAMPARADOS - CU
RRIDABAT - TIBAS - MORAVIA - GOICOECHEA _. ALA·
IUELA - LIMaN - PUNTARENAS y HEREDIA.

2 - RURAL URBANA

al Distritos 1 de los siguientes Cantones:

PEREZ ZELEDON - PURISCAL - SANTA ANA .- OROTI
NA -- ASERRI - SAN CARLOS - LA UNION - TURRIAL
BA - ABANGARES - NICOYA -- PUERTO CORTES .
GOLFITO - CORONADO '-- ESCAZU - DOTA -- MORA
BELEN.

b) Los siguientes Caniones (Distritos entre paréntesis):
SAN JaSE - (IlI, VII y IX) - DESAMPARADOS (11 Y IllI .
TIBAS (IlI) MORAVIA (IlI).

3 - RURAL

Los siguientes Cantones (Distritos entre paréntesis).
SAN ISIDRO DE HEREDIA (1) - SAN ANTONIO DE HERE
DlA (1) - PEREZ ZELEDON (V) -- ACOSTA (IV) - TURRU
BARES (IlI) - PURISCAL (11 y IlI) -- CORONADO (11) -
ATENAS (IlI) - GRECIA (IV) - SAN CARLOS (11 Y IX)
GOLFITO (lll) - HEREDIA (11) Y GOICOECHEA (II).

De acuerdo a la anterior clasificaci6n 20 individuos del gru
pa experimental y 24 de! grupo control, provienen de zonas "ur
banas"; 16 del grupo experimental y 25 del grupo control, provie
nen de zonas "urbanas" y 18 del gru¡:o experimental y 5 del
grupo control, previenen de zonas rurales (*)

PROCEDIMIENTO -El sub test "FLECHA-PUNTO" del I. E. S.
fue administrado individualmente a ambos grupos en las InsE
tuciones antes mencionadas, de acuerdo con las instrucciones es
pecificadas en el MANUAL (8).

Con el objeto de poseer un criterio externo comparativo el

* La relativa vagued<:d y arbitrarit'dad de las definiciOlI('s por zonas que se
utilizan en este estudio, hacen qu(' las diferencias observadas no sean siKni
fic-ativas pua los propósitos del estudio.
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los sujetos del grupo experimental, se les administró lo Escala de
Socialización de Harrison G. Gough (9). También es lorma i"di
vidual y conjuntamente con el sub-test "FLECHA-PUNTO".

RESULTADOS

La TABLA N° 4 contiene las medias y desviaciones standad
encontradas para los grupos control y experimental. A cor:ti·
nuación y en Jo porte derecha de la tabla, se especifican las ra
zoneS criticas encontradas entre los diferencias de las medios pa·
ro las puntuaciones ID, EGO Y SUPEREGO, respectivamente en
tre ambos grupos.

TABLA N° 4

Rczultados cort1l'=arativos entre los grupos control y experimental

Puntuación G.rupo Cont,ol Grup:> Experimental R. C.
(N = 54) (N = 54) I"- _.
M D.S M D.S.

J 3.78 3.15 3.23 2.9'l 0.93

E 15.53 4.99 14.03 5.23 1.63

SE 3.73 4.19 5.74 4.137 2.3·1

Las diferencias entre las medidas no son: estadísticamente '1ig·
nificativas (0.05 nivel de confianza) paro las puntuaciones 'id" y
"ego", pero si es estadísticamente significativa (0.05 nivel de con·
fianza) poro la puntuación "superego".

La media de los puntuaciones obtenidos por el grupo expNi
mentol en lo Escalo de Socialización, fue 31.96 COn una desviación
standard de 5.49.

Por medio de X2 (chi cuadrados) se PU"O o prueba lo hipóte.
sis nula en cuanto a la relación exif::tente entre las puntuaciones
bajos ({ 3) altas () 3) en id y las puntuaciones bajas ({ 29) Y
altas (C34) en la Escala de Socialización para el grupo conlrol
de la misma lorma y poro el mismo grupo control, se plise a
prueba 10 hipótesis nula en cuanto a la relación existente
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entre las puntuaciones bajas (5.50) y altas (5.50( en superego y
las mismas puntuaciones extremas en la Escala de Socializaci6n

Los X2 obtenidos fueron de 0.14 y 0.15 respectivamente. Por
lo tanto, en ambos casos podemos rechazar la hipótesis de inde
pendencia y debemos llegar a la conclusi6n de que las variarles
no están relacionadas en ningún sentido.

DISCUS10N DE RESULTADOS

Contrariamente con los resultados obtenidos en anterioreo in
vestigaciones con el test I. E. S., (10); incluyendo los de los pro¡:;ios
autores, eEte estudio evidencia que el texl no cliscrlmina e-~1ra de~

lincuenteo (en este caso homicidas) y no delincuen~e5 en cuanto a
la puntuación id (impulsividad),

Revisando la líteratura escrita sobre este tema, se observ::l que
tocos los trabajos ponen énfasis en la expresi6n impulsiva incon
trolada en el homioida y en el "predominio de las capas más ins·
tintivas de la personalidad" (11). Lombroso (12) dice que la ,)Si·
cologia del de'incuente, se destacan: insensibilidad moral, falta de
compasi6n, de:precio del valor de la vida propia y la ajena, ines
tobilidad y exceso en los efe clos, vanidad, crueldad, voluptuosi·
dad, pereza, falta de hábitos de trabajo, alcoholismo, amor fisk-"
imprevisi6n, cinismo, mentira, neclilia, etc. Carlos Alberto Tozzj·
ni (13) opina que: "Al igual que en los delincuentes sexuales, en
contramos en el homicida una carga agresiva genot\pica que en
vuelve en constantes combates interiores y circulares de los cuales.
la agresividad sale acaecida". Por otra pa-te, la simple lóg;L"'J
parecerla llevar al apareamiento simultáneo de la impulsividad con
el acto homicida.

Continuando con la evaluaci6n de los resultados obtenidos, se
observa que tam~oco e! s:gn1ficativa la difere.ncla encontrada en
las puntuaciOn!3 ego de ambas m',Jestras. lo cual quiere clec:.r que
en ambos casos los 5";;et05 satisfacen sus impulsos y necesidades
en forma igualmente ,ealista o evidenciando una integeaci6n si
milar del ego en lo I Aerente a sus funcionamientos con respocto
a la realidad.

La úmca difE;-~er:lc~a significativa entre amba3 muestras se ob~

serva en la puntuaci6n superego. En contraposici6n a lo que se
hubiere esperado "a piori", el grupo experimental obtiene l'na
media más alta en superego, que la que obtien" e' g,'UPO contro\.
As! se deduce de lo anterior, que el ccmp"rlam:ea~o de los S.l

jetos delincuentes Se expresa como inhibido en s'tuac:one3 que, sin
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ser restrictivas, son percibidas como si lo fueran, forzando al ego
a controlar la expresi6n impulsiva en sentido contrario. De tal ""r
ma que las demandas del superego, a pesar de no ser eXp'·ri·
mentadas conscientemente, son vistas corno restricciones externas.
Es decir, que a pesar de que las instrucciones en sI son restricti
vas en ciertos aspectos, en otros, que no lo son, el sujeto persiste
en ver restricciones externas. Es decir, que a pesar de que las
instruc:iones en si son restrictivas en ciertos aspectos, en otrcs
que nO lo son, el sujeto persiste en ver restricciones y su conduc~

ta se deja influenciar por éstas. A este respecto Tozzini (914) ha
bla de .. causas predisponentes que han actuado sobre el sujeto
agente, quiz6s desde su infancia y sin relaci6n inmediata con el
crimen. impidiéndole la formaci6n de frenos inhibitorios, genara!
mente ético·morales, para poner ante la situaci6n estimulante".

Existen varias posibilidades principales que ayudarlan a como
prender el por qué de las discre~ancias expuestas en esta dis
cusi6n de resultados:

Al L" I"rimer:J de ella. serla conoiderar el acto homicida co
mo un brote ¡: :;ic6tico transitorio que no implica, necesariamc:lte.
que la impulsividad sea una caracteristica de la personalidad del
homicida y, por lo tanto, tampoco implica que ésta pueda ser de·
tectab'e por el 1. E.S o por cualquier otra técnica psicométric:l ad
ministrativa una vez que el individuo se haya recuperado de
dicho brote (*)

A modo de ampliaci6n de esta, considérense las ~alabras de
Von Hentig (15) al respecto: "En el amar nO correspondido, diS

putas matrimoniales, disgustos famiHares, inlidelidad de la no
via, ruptura d€ una relación amorosa, disputa con el patrono --
motivos tedas de asesinato- no puede pasarse por alto que es
tos conflictos movilizan tendencias b6si cas depresivas . . . y que
empujan al mesino por conflicto a las proximidades del enfermo
mental que, por el desencadenamiento de un corto circuito, cae
en el homicidio".

Esta hipótesis distingue y separa el caso del homicida de
los otros ti~os de delincuentes. Asi, las conclusiones obtenidas en
anteriores estudios de delincuentes (como las indicadas al co
mienzo de esta dis cusi6n de resultados) no serian v6lidas para la
comporaci6n con Jos resultados de esta investigaci6n.

Nóte-se las interesantes implicó'.cionl's que esta hipótesis, de ser cierta, tendría
en relación con las disposiciones dictadas por el CódiRO Penal Costarricense
en su artículo 97 qu:.' pr2~crib: que la Lilx-rtad Condicil)n?1 podrá conceder
se a aqud penado que. entre otros requisito" . "deba presumirse que ha dejado
de ser peligroso ... " y en otros artít\1lo5 que citan el término de "peligro"
,idad" para diversos fines.
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B) La segunda posibilidad se podrla explicar a través de la
hipátesis de que la prueba se prestara para la "manipulaci6,," de
la situación y que los sujetos trataran de causar una buena im~

presión de ellos mismos, que los llevara a crear harneros artifi'
c:ales donde no existían y a reprimir conscientemente sus impul.
sos con el objeto de "quedar bien" en la prueba cogiendo los
caminos más largos, lo cual quedaria evidenciado por una puno
tuación más alta en superego como la que realmente obtisnp. el
gru¡::o experimentaL

C) Una tercera posibilidad pora expli car las discreponcias
observadas seria considerar que el régimen de reclusión ha sur
lido un efeclo "apacig.uador" para los impulsos de los sujetos,
o que. por alguna razón externa, éstos no se manifiestan ab~erta·

mente.
En este sentido, Tozzini (16) dice que por naturalezu eJ ho

micida no es un individuo emotivo; si bien posee un fondo intro~

vertido e insociable que más tarde la prisión transforma en cáli·
da sociabilidad, al aumentarle reactivamente la emotividad y la
extraversibilidad".

Continuando con el análisis de los resultados obtenidos, otro
dato interesante a destacar es que, a primera vista, existida una
correlación entre la alta puntuación media en superego del gmpo
experimental y la ausencia de rasgos sociopáticos en éste, como
se .¡:uede inferir de la puntua ción media obtenida en la escela
de socialización (*) por el mismo grupo. Sin embargo, los chi
cuadros obtenidos no muestran ninguna relaci6n entre las varicw

bIes "puntuaciones extremas" en id y "puntuaciones extremas" en
la Escala de Socialización, ni entre "puntuaciones extremas" en
superego y las mismas "puntuaciones en la Esca'a de SodaHza
ción. Esto quiere decir que la posibilidad de que un indivirluo
con una baja puntuación en la Escala de Socializa ción es la
misma para uno con una alta puntuación en id y viceversa, ccu
rrio:-:l0 lo mismo para las puntuaciones de superego con respecto
a las de la Escala de Socialización.

Como se puede observar, ss mantienen independientes los
resultados del 1. E. S. y los de la Esca'a de Sc=ializac·ón. Hacien
do referencia a la hi¡:;ótesis (B) ya citada, hay evidencia exoeri
mental en relación a la dificultad poro manipular los "items" de
la Escala de Socialización (17). Por otra parle, no existiendo evi
dencia contraria, es fácil suponer que el test 1. E. S., si puede ser
manipulado y los resultados obtenidos en esta prueba ser ind..·
pendientes de los obtenidos en la Escala de Socialización. Lo no
relación existente entre ambos pruebas refuerzan. por un lado.

SeRún lo: autor('s, el límitr r('prf'~t·ntath·o de socipatta t"n ('sta Escala ('5 de
29 puntos o menos.
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la hipótesis (B) en cuanto a la posibilidad de manipulación en
los resultados de] 1. E. S., y, por ctro lado, evidencia que ambas
pruebas miden cosas distintas que no admiten comporación

Un último dato de interés es la significación que existe en
las diferencias entre las medias obtenidas por el gru~a control en
este estudio y aquellas que los autores de' test 1. E. S. obtienen en
Estados Unidos polO su grupo "normal" (l8) {Ver tabla N" 51.

TABLA N' S

Resultados comp:xrativos entre los 9rup~s control (Costa Rica) y
Normal (Estados Unidos) dd 1. F. S.

Grupo Conlrol Grupo Normal
Puntuación (e. R.) (E. U.) R. C.

N' 54 N' 30

M D.S. M DS.

1 3.78 3.15 3.08 3.15 0.97

E 15.53 09 18.22 4.12 2.G't

SE 3.73 4.19 1.70 1.8~~ 3.07

Como se puede observar, si se considerara el grupo cClntrol
tomo "normal" y se compararan las puntuaoiones obtenidas por
este grupo con las obtenidas por el grupo "normal" norteame
rican0, se hace evidente que mientras las puntuaciones en id ¡:-er
manecen ¡:ráclicamente igual (la razón críti ca indica que n" hay
significación al 0.05), aquella para ego son significativamente ml>'
nores (al 0.01) *

Estos datos introducen diferencias culturales en las conside
ra::ionE::s finales que se pueden efectuar acerca de este estudie
y dan' pie para futuras investigaciones en este s<'nlido sobre las
que se harán mención más adelante.

• Para el ~rupo costarrin'osl' }' siRnific:ati\'anH'Ok mayores (al 0.01) para d
sup{"rq~o en ('5tr mismo Rrupo.
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RESUMEN

El sub-test "FLECHA-PUNTO" d"l L E. S. fue administrarlo .0

un grupo de cincuenta y cuatro homicidas y a un grupo .rompa
rativo de cincuenta y cuatro sujetos de similar condición socio
cultural. Se encontró que el sub-test no dis crimina entre 'J!TlLos
grupos en cuanto a la puntuación de impulsividad. Tampoc:> hu
bo significación entre las puntuaciones ego de ambas muestras.
La única diferencia significativa se observó con respecto a la
puntuación superego.

CONSIDERACIONES FINALES

llegará un dio en que el hombre "normal" admita que el
delito es, como serlo cualquiera otra conducta, una manifesta
ción de anormalidad. Ese dio caerá por tierra el concepto ex
piatorio y vindicativo que el Derecho Penal sostiene, deliende y

transmite a través de la promulgación de las leyes penal"s de un
pais. Ese dio marcará también el derrumbe de las actuales prisio
nes, sobre cuyas ruinas se edificarán "formatorios" para los me·
nares y "Reformatorios" para los adultos. (J 9)

Mientras se llegue tal dla, estudios como el piesente tienen
el objetivo principal es ,acortar el camino enlre el enton~es y él
presente. Sólo posteriores invesLgaciones podrán !len'Jr los va
dos y aclarar las dudas <tqui suscitadas. El cam;:o de investiga
ción es limitado. Por ejemplo, en el caso de prueba que si",;;" de
base para este estudio, se puede aplicar la misma a disti;"tos ti
pos de delincuentes y observar qué cQracterísticas tienen-.elf C')·

mún y cómo difieren. Ya se mencionó la posibilidad de e§fudiar
diferencias interculturales. Se pueden comprar los ras~b~ 'd,,] im
pulsividad de la puntuación y con aquellas caracteristica~"impu'
s;vas detectables por el RORSCHACH u otras técnicas proye eli
vas. Lo mismo se puede hacer con las fuerzas del superego, se
gún la puntuación corres.oondiente del L E. S. y.los rasgos obser
vados en el T. A.T., por eíempIo: también seda interesante -vC1rior
el grupo control y comparar los resultados que se obtengan en
una poblaci6n de universitarios con los que se atuvieron para
el grupo exper;mental., poniendo a prueba, indirectamente, la hi·
pótesis de dependencia entre los resultados del LE: ::r.' y <>1 ti¡

vel intelectual de los sujetos de experimentación.

En conclusión, esta inVEstigación no pretende ser dogmática
ni exhaustiva; significa tan solo un intento para estudiar y CQm

prender al delincuente. El comino por recorrer en Costa Rie,", es



200

todavia largo. Ojalá sirva este estudio de aliento para aquellos
que intenten degurilo. Los que lo hagan se verán altamente com
pensados en sus esfuerzos por lo interesante de la materia y la
sctisfacei6n personal que siempre se deriva al ayudar a unos se
res tan humanos como nosotros y, a veces, tan injustamente !lo:.
tados por nosotros.
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